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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00653 00 

Decisión: Niega mandamiento de pago 

 

ASUNTO 

 

Antes de resolver lo referente lo referente a la viabilidad librar mandamiento 

ejecutivo dentro de la presente demanda ejecutiva, este despacho entiende 

pertinente el hacer las siguientes, 

           CONSIDERACIONES   

 

Conforme a lo presupuestado por el artículo 422 del Código General del 

Proceso, se entiende por título ejecutivo, en términos muy generales, todos 

aquellos instrumentos que provengan del deudor o de su causante, 

contentivos de obligaciones claras, expresas y exigibles. A continuación, se 

hará un breve apunte respecto del contenido semántico que le es propio a 

cada uno de estos términos: 

 

De conformidad con la norma legal citada, sea cual fuere el origen de la 

obligación contenida en el documento público o privado, para que pueda 

demandarse ejecutivamente requiere de ciertas características:  

 

a. Que la obligación sea clara, es decir, que sus elementos aparezcan 

inequívocamente señalados. 

 

b. Que la obligación sea expresa, quiere decir que se encuentre 

debidamente determinada, especificada y patentada en el documento 

ejecutivo.  

 

c. Que la obligación sea exigible, significa que únicamente es ejecutable la 

obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta a plazo o a 

condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea por 

mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

Los contratos de obra civil, para el caso particular, no prestan merito 

ejecutivo; ya que de acuerdo al artículo 422 del Código General del Proceso, 
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pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, pero de los 

contratos de obra civil aportados, se deriva que la causa de la obligación es 

el incumplimiento del mismo, y por ello la parte demandante pretende, más 

precisamente, hacer efectivas unas obligaciones por sumas de dinero, que 

han sido dejadas de pagar por parte de la sociedad demandada, quien, se 

supone, ha incumplido lo pactado dentro de los contratos citados aportados 

como prueba. 

 

Pero en cuanto a la exigibilidad, debemos decir, que es ejecutable 

únicamente la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta a 

plazo o a condición suspensiva, SE HAYA CUMPLIDO AQUEL O INCUMPLIDO 

ESTA, YA QUE ESTE INCUMPLIMIENTO DEBE PROBARSE EN UN PROCESO VERBAL Y 

NO PRETENDER PROBARLA EN UN PROCESO EJECUTIVO. 

 

Así las cosas y analizado el líbelo demandatorio, se observa que, en el 

documento aportado como base para el recaudo, no se encuentran 

reunidos los requisitos de que deben contener los títulos ejecutivos. Los 

documentos que se aportan no se ajustan a los presupuestos del artículo 422 

del Código General del Proceso, es por ello que el Juzgado,  

 

                                        R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por el señor FELIPE 

RENGIFO URIBE contra la sociedad CONSTRUCTORA CONTEX S.A.S., debido a 

que no se cumple con los preceptos sentados en el artículo 422 del Código 

General del Proceso.  

 

SEGUNDO: En firme el presente y realizadas las anotaciones de rigor, archívese 

el expediente. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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